
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.026 DEL 05/03/2024  
 

CONSTANCIA. Informo a la señora Juez que, el día 6 de febrero de 2024, a través del correo 
institucional fue radicada demanda de Pertenencia  promovida, a través de apoderado 
designado por amparo de pobreza, por la señora EULOGIA AREIZA YEPES en contra de 
JAIRO LIDER VELÁSQUEZ NARANJO – BLANCA EMILSEN VELÁSQUEZ NARANJO-JOSÉ 
EUDES VELÁSQUEZ NARANJO- DISNEY ENRIQUE VELÁSQUEZ NARANJO-VANESSA 
VELÁSQUEZ NARANJO- ELKY DE JESÚS VELÁSQUEZ NARANJO- DANNER DE JESÚS 
VELÁSQUEZ NARANJO-BLANCA OLINDA VELÁSQUEZ NARANJO- MARÍA ONEIDA 
VELÁSQUEZ NARANJO-MARILU VELÁSQUEZ NARANJO-MARICELA VELÁSQUEZ 
OSORIO -DAHIAN  ARTEMO VELÁSQUEZ OSORIO-LEYDI YULIETH VELÁSQUEZ 
OSORIO-JHON GENER VELÁSQUEZ OSORIO Y PERSONAS  INDETERMINADAS, a la que 
le fue asignado el radicado No.17388408900120240001800. A Despacho.  
 
La Merced, Caldas, 28 de febrero de 2024 

                                                              
                                            MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE:         EULOGIA AREIZA YEPES  
DEMANDADO: JAIRO LIDER VELÁSQUEZ NARANJO – BLANCA EMILSEN  
                                    VELÁSQUEZ NARANJO-JOSÉ EUDES VELÁSQUEZ NARANJO- 
                                    DISNEY ENRIQUE VELÁSQUEZ NARANJO-VANESSA   

 VELÁSQUEZ NARANJO- ELKY DE JESÚS VELÁSQUEZ 
NARANJO- DANNER DE JESÚS VELÁSQUEZ NARANJO-BLANCA 
OLINDA VELÁSQUEZ NARANJO-MARÍA ONEIDA VELÁSQUEZ 
NARANJO-MARILU VELÁSQUEZ NARANJO-MARICELA 
VELÁSQUEZ OSORIO - DAHIAN ARTEMO VELÁSQUEZ OSORIO-
LEYDI YULIETH VELÁSQUEZ OSORIO- JHON GENER 
VELÁSQUEZ OSORIO Y PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICADO: 17388408900120240001800 
Interlocutorio No.    135 
 
Se decide en relación con la admisión o inadmisión de la demanda descrita en la referencia.  
 
 
 



   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.026 DEL 05/03/2024  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el Articulo 90 del Código General del Proceso, se dispone la inadmisión 
de la demanda para PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA, en lo que respecta a las 
siguientes deficiencias, para que en el término de cinco (5) días se subsanen, so pena de ser 
rechazada. 
 
1. Deberá informar cual es el objeto de los certificados de folio de matrícula inmobiliaria Nos. 
118-9539 y 118-898 aportados con la demanda, toda vez que, si bien se relacionan en el 
acápite de pruebas, dentro del libelo de demanda no se menciona relación alguna con el bien 
objeto de proceso o la finalidad de los mismos.  
 
2. Por tratarse de un predio rural, la parte actora deberá complementar la demanda conforme 
lo exige el inciso segundo del Artículo 83 del Código General del Proceso.  
  
3. Allegará el correspondiente recibo de impuesto predial actualizado y donde se indique el 
avaluó del bien a usucapir para establecer la cuantía del proceso (Numeral 3º Artículo 26 
Código General del Proceso), toda vez que el aportado data del año 2019. 
 
4. Conforme lo dispone el Numeral 10 del Artículo 82 del Código General del Proceso, deberá 
indicar la dirección física de la demandante, de tratarse de una ubicación rural,  deberá precisar 
el nombre de la finca, la vereda o sector donde se localiza.    
   
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas,    
    

RESUELVE   
   
PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA que a 
través de apoderado designado por amparo de pobreza, promueve la señora EULOGIA 
AREIZA YEPES en contra de JAIRO LIDER VELÁSQUEZ NARANJO – BLANCA EMILSEN 
VELÁSQUEZ NARANJO-JOSÉ EUDES VELÁSQUEZ NARANJO- DISNEY ENRIQUE 
VELÁSQUEZ NARANJO-VANESSA VELÁSQUEZ NARANJO- ELKY DE JESÚS 
VELÁSQUEZ NARANJO- DANNER DE JESÚS VELÁSQUEZ NARANJO-BLANCA OLINDA 
VELÁSQUEZ NARANJO- MARÍA ONEIDA VELÁSQUEZ NARANJO-MARILU VELÁSQUEZ 
NARANJO-MARICELA VELÁSQUEZ OSORIO - DAHIAN ARTEMO VELÁSQUEZ OSORIO - 
LEYDI YULIETH VELÁSQUEZ OSORIO - JHON GENER VELÁSQUEZ OSORIO Y 
PERSONAS  INDETERMINADAS, por las razones indicadas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para corregir la 
demanda, so pena de ser rechazada.   
 

NOTIFÍQUESE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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Nolvia  Delgado Alzate

Juez
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La Merced - Caldas
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